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1.- MEMORIA 
 
OBJETO 
El Estudio de Detalle tiene como fin la reordenación de los volúmenes 
edificables de la manzana de vivienda unifamiliar en hilera que se sitúa en  la 
esquina de la calle avenida del instituto con la  calle carlos III,  con el fin de  
darle mayor permeabiblidad y mejorar el funcionamiento  de la misma y de las 
viviendas en ella construidas. 
 
ENCARGANTE 
El Estudio de Detalle es encargo de D. Manuel Álvarez Castro con DNI: 
33859744-H y Dña Elba Josefina Méndez Freijo con DNI: 76570863-E con 
domicilio en Avenida de Sarria nº 30 3º B 
 
SITUACIÓN 
La Manzana objeto del presente estudio de detalle se encuentra situada 
haciendo esquina entre la calle Avda del instituto y la calle carlos III de la 
villa y municipio de Becerreá.  Provincia de Lugo.  
 
SUPERFICIE 
La citada manzana tiene una superficie aproximada de 2316m2 
 
 
DESCRIPCIÓN 
La citada manzana tiene una forma ligeramente cuadrada de 55 x 55m auque se 
vuelve irregular con cierta curvatura en la alineación hacia la avenida del 
instituto, tiene una pendiente del este al oeste de unos 7m, lo que hace que 
tenga una pendiente ligeramente ascendente hacia la calle Carlos III y una 
pendiente descendente hacia la Avda del Instituto. 
 
SERVICIOS URBANÍSTICOS 
La manzana dispone de las siguientes infraestructuras urbanísticas: 

- Abastecimiento de agua potable 
- Suministro de energía eléctrica 
- Red de saneamiento 
- Red de telefonía 

 
CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL 
De acuerdo con las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Ayuntamiento de 
BECERREÁ, la manzana se encuentra bajo la clasificación de  ORDENANZA DE 
SUELO URBANO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILERA, cuyas condiciones  son 
las siguientes: 
 El tipo autorizado de vivienda es la vivienda unifamiliar adosada 

Las alineaciones, rasantes y retranqueos están definidas completamente 
en los planos de ordenación. 
La parcela mínima será de 200m2 
El Frente Mínimo 6m e inscribirse un círculo de 7m de diámetro 
La Ocupación máxima de parcela será de 60% de edificación y 15% con 
edificaciones auxiliares 
La altura máxima será de B+1, 7m medida en el punto medio de la fachada 
desde la rasante de la acera a la cara inferior del último forjado 
horizontal en fachada 
La altura máxima libre de planta baja 3m 
La altura mínima a voladizos 3m 
Se permiten sótanos  y semisótanos para garajes y trasteros 
La Profundidad máxima es de 10,12 m según planos, sin voladizos 
La edificabilidad, será la resultante de aplicar las condiciones de 
volumen 
Los voladizos deben estar separados de linderos laterales 60cm y pueden 
ser de 70cm en calles de de 8m o mayores ocupando un 80% de la 
superficie de fachada y de 30cm en calles inferiores a los 8m ocupando 
un 60% de la superficie de fachada. 
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Las cubiertas se definirán como planos inclinados con un ángulo máximo 
de 30º a partir del borde del último forjado horizontal con una altura 
máxima de cumbrera de 3,50m 
Se permite el aprovechamiento bajocubierta para usos auxiliares e 
incorporarlo como espacio habitable con las limitaciones derivadas del 
cumplimiento del decreto de habitabilidad vigente.                                                                 

                                                                    SECCIÓN TIPO
 

             
 
SUELO URBANO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILERA 
 
 
SOLUCIÓN PLANTEADA 
 
Los cambios que se plantean, son cambios en la organización de las viviendas 
unifamiliares en hilera en la zona anteriormente descrita, dejando libre el 
espacio que correspondería a un adosado mínimo 7,00m de frente, para tener 
libre acceso a la parte interior de la manzana lo que dotaría a ésta de unas 
nuevas alineaciones hacia un espacio libre al que se podrían abrir luces y pasos 
hacia el interior de la manzana   
Se mantendrán las alineaciones tanto delantera como trasera, con un fondo de 
10m, del mismo modo que se mantendrán todos los parámetros de volumen, de 
parcelación y de edificación existentes en la normativa de suelo urbano de 
vivienda unifamiliar en hilera actualmente en vigor.   
 

                                                                     SECCIÓN TIPO 
 
 
SUELO URBANO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILERA 
 
CONCLUSIÓN 
Este Estudio de Detalle reorganiza la distribución de la  edificación de vivienda 
unifamiliar en hilera en la zona descrita, es decir, las alineaciones y los 
volúmenes edificables, para conseguir un mejor funcionamiento y distribución de 
la manzana, todo encuadrado dentro de lo permitido por la normativa vigente. 
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ANEXOS 
 
2.1 ESTUDIOS DE DETALLE 
 
 “LEY 9/2002 DEL 30 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y 
PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA” 
 
 “Subsección 5ª”. Estudios de Detalle 
 Artículo 73D. Estudios de Detalle. 
 

1. En desenvolvemento dos plans xerais, plans parciais e especiais 
poderán redactarse estudios dedetalle para quinteiros ou unidades 
urbanas equivalentes completas cos seguintes obxetivos: 

 
a) Completar ou reaxusta-las aliñacións e as rasantes. 
b) Ordena-los volumen edificables. 
c) Concreta-las condicións estéticas e de composición da edificación 

complementarias do planeamento. 
 

2. Os estudios de detalle en ningún caso poderán: 
 

a) Altera-lo destino urbanístico do solo. 
b) Incrementa-lo aproveitamento urbanístico 
c) Reducir ou modifica-las superficies destinadas a viais, espacios 

libres ou dotacións públicas. 
d) Preve-la apertura de vías de uso público que non estean 

previamente recollidas no plan que desenvolvan ou completen. 
e) Aumenta-la ocupación do solo, as alturas máximas edificables ou 

a intensidade de uso. 
f) Parcela-lo solo. 
g) Descoñecer ou infrinxi-las demais que lles impoña o 

correspondente plan. 
h) Establecer novos usos e Ordenanzas”. 

 
 

“NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
BECCERREÁ: 
 
ORDENANZA DE SUELO URBANO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILERA 
 
 
CONDICIONES GENERALES 
El ámbito  de aplicación de esta ordenanza es el grafiado como tal en los 
planos de las normas y situado dentro del núcleo urbano de Becerreá. 

 
USO PRINCIPAL 
El tipo autorizado es la vivienda unifamiliar adosada, caracterizada por la 
ocupación morfológica y tipológica de las parcelas en las que la calle o 
el camino ha sido el elemento ordenador fundamental en la mayoría de los 
casos. 
 
USOS PERMITIDOS: CATEGORÍAS 
Dentro del suelo urbano es posible el uso terciario de comercio y 
oficinas, ya sean públicas o privadas, en edificaciones de viviendas 
colectivas o familiares. 

 
 CONDICIONES DE VOLUMEN 

condiciones de posición 
Las alineaciones, rasantes y retranqueos en este tipo de suelo se definen 
completamente en los correspondientes planos de ordenación a escala 
1:1000 
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condiciones de parcelación 
La superficie mínima de parcela calificable como solar, será de 200m2, 
salvo que proceda de solar preexistente por derribo de una construcción 
anterior, caso en el que conservará esta calificación. 
El frente mínimo de parcela es de 6m y se deberá poder inscribir en la 
parcela un círculo de al menos 7m de diámetro. 
La ocupación máxima de parcela será de un máximo de 60%para la 
edificación y otro 15% para edificaciones auxiliares como bodegas, 
alpendres y garajes. 
 
condiciones de edificación 
La altura máxima edificable y el nº de plantas correspondiente será según 
la situación grafiada en los planos de ordenación: 
 

Altura máxima Nº plantas Altura máx en metros 
Suelo urbano residencial 
de unifamiliar adosada. 

S.U.R.U.AD. 

 
B+1 

 
7 m. 

 
La altura se medirá en la vertical desde la rasante de la acera en el 
punto medio de la fachada a la cra inferior del último forjado horizontal 
en fachada y coincidiendo éste con el techo de la vivienda. Para el punto 
medio de la fachada se tomará un ancho máximo de frente de edificación    
(equivalente a dos solares) de 15m + y/o -20% si el desnivel del terreno 
supera los 2,20m en un frente de hasta 11m, en este caso la altura se 
medirá como máximo en un frente de 11m. 

• Altura máxima libre de planta baja: 3m 
• Altura mínima a partir de la uq ese permiten voladizos: 3m 
•  

Se permiten sótanos y semisótanos. Podrán utilizarse como garajes, 
trasteros ó almacenes, queda prohibido la utilización de viviendas en 
ellos. 
 
La profundidad máxima edificable en plantas: 10,12m ( según planos) 
A partir de la línea de profundidad máxima no se permiten voladizos. 
 
La edificabilidad será la resultante de aplicar a las parcelas las 
condiciones de volumen. En caso de parcelas ya edificadas a la aprobación 
de estas Normas con un aprovechamiento mayor al aquí establecido, 
conservarán este mientras se mantengan las construcciones actuales, 
debiendo ajustarse a las nuevas condiciones en caso de derribo y nueva 
edificación. 
 
Los voladizos deberán estar separados de los linderos laterales no 
menos de 60cm. Se permiten vuelos hasta 70cm en calles de un ancho 
igual o superior a 8m. Se permite un vuelo de hasta 30cm para galerías 
ocupando hasta un 60% de la superficie  de fachada, sin contar la planta 
baja. 
 
Las cubiertas se definirán como planos inclinados con un ángulo máximo 
de 30º a partir del borde del último forjado horizontal, con una altura 
máxima de cumbrera de 3,50m, desde la cara superior del mismo. 
 
Se permiten aprovechamientos bajo cubierta exclusivamente para usos 
auxiliares de la vivienda ( Trasteros, salas de máquinas de ascensores, 
etc) estando prohibidos otro tipo de usos. 
Se permite la incorporación del espacio bajo cubierta como espacio 
habitable, con las limitaciones derivadas del cumplimiento del decreto de 
habitabilidad vigente, en las viviendas. 
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Todas las viviendas que se construyan serán exteriores, entendiendo por 
vivienda exterior la que tenga un paramento de fachada a calle definido en 
las presentes normas. 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Se autorizan los siguientes usos: 
 

• Vivienda en categoría 1ª,2ª,3ª 
• Equipamiento residencial en todas sus categorías 
• Garaje-Aparcamiento en categorías 1ª,2ª,3ª,5ª y 6ª 
• Industrial en 1ª,2ª y 5ª categoría, con la limitación de la 

ordenanza de usos. 
• Oficinas en todas sus categorías 
• Comercial en categorías 2º y 3ª 
• Socio-cultural, docente y asistencial en clases B y C y 

categorías 1º y 2ª 
• Sanitario en categoría 2ª, 3ª y 4ª 
• Deportivo en categoría 3ª, 4ª y 5ª 
• Religioso en todas sus categorías 

Se prohíben todos los demás usos. 
Todos los usos anteriores deberán cumplir las Ordenanzas Generales de 
Uso de la presente Normativa, así como la Legislación de rango superior 
que le sea aplicable. 
 
 
 
 

 
 
 
 

ARQUITECTO: MIGUEL CORTÉS RIVERA 
A CORUÑA, JUNIO 2008 
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